
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300019124 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300019124 el día 01 de noviembre del año 
2024, en la que solicita: 

 
“Se solicita, del 2020 a octubre de 2024, desglosado por mes y por tipo de conducta, lo siguiente: 
- ¿Cuántos expedientes se han integrado por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género?; 
¿Por qué tipo de conducta se integró (fundamento legal -artículo/fracción y legislación-); 
- ¿Cuántos expedientes se declaro que se cometió la conducta y existió sanción a la o las personas responsables? 
- ¿Cuántas medidas de protección y/o precautorias y/o cualquier otra fue otorgada a mujeres que denunciaron violencia 
política en razón de género? (describir temporalidad de cada medida otorgada); 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas integrantes de la comunidad LGBT+? 
(En caso de resultar existente alguna, señalar la conducta prevista en la ley -con citar ley, artículo y fracción-) 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o determinado la existencia de la conducta y 
se sanciono a la o las personas responsables? 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas discapacitadas? (En caso de resultar 
existente alguna, señalar la conducta prevista en la ley -con citar ley, artículo y fracción-) 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o determinado la existencia de la conducta y 
se sanciono a la o las personas responsables? 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas integrantes de comunidades 
indígenas? (En caso de resultar existente alguna, señalar la conducta prevista en la ley - con citar ley, artículo y fracción-) 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o determinado la existencia de la conducta y 
se sanciono a la o las personas responsables? 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas migrantes? (En caso de resultar 
existente alguna, señalar la conducta prevista en la ley -con citar ley, artículo y fracción-) 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o determinado la existencia de la conducta y 
se sanciono a la o las personas responsables? 
- ¿Qué manual de operación y/o protocolo se utiliza para integrar procedimientos en donde se señale como conducta: 
I. Violencia Política en contra de las Mujeres en Razón de Género; 
II. Violencia Política en contra de personas integrantes de la comunidad LGBT+; 
III. Violencia Política en contra de personas discapacitadas; 
IV. Violencia Política en contra de personas integrantes de comunidades indígenas; y 
V. Violencia Política en contra de personas migrantes? 
- ¿Cuentan con alguna unidad especializada y/o personal capacitado para atender y resolver de forma particular los 
procedimientos en donde se señale como conducta: 
I. Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; 
II. Violencia Política en contra de personas integrantes de la comunidad LGBT+; 
III. Violencia Política en contra de personas discapacitadas; 
IV. Violencia Política en contra de personas integrantes de comunidades indígenas; y 
V. Violencia Política en contra de personas migrantes?” 

 

Al respecto, le informo lo siguiente:  
 
- ¿Cuántos expedientes se han integrado por Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género? 10 
 
¿Por qué tipo de conducta se integró (fundamento legal -artículo/fracción y legislación-) 
Violencia 
 
Información contenida en el documento Excel anexo 
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- ¿Cuántos expedientes se declaró que se cometió la conducta y existió sanción a la 
o las personas responsables?  
 
Ninguno 
 
- ¿Cuántas medidas de protección y/o precautorias y/o cualquier otra fue otorgada a 
mujeres que denunciaron violencia política en razón de género? (describir 
temporalidad de cada medida otorgada);  
 
Información contenida en el documento Excel anexo 
 
 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas 
integrantes de la comunidad LGBT+? (En caso de resultar existente alguna, señalar 
la conducta prevista en la ley -con citar ley, artículo y fracción-) 
 
Nuestra legislación no contempla esta modalidad de violencia. Ni se han recibido 
denuncias de este tipo. 
 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o 
determinado la existencia de la conducta y se sanciono a la o las personas 
responsables? 
 
No aplica 
 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas 
discapacitadas? (En caso de resultar existente alguna, señalar la conducta prevista 
en la ley -con citar ley, artículo y fracción-) 
 
Nuestra legislación no contempla esta modalidad de violencia. Ni se han recibido 
denuncias de este tipo. 
 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o 
determinado la existencia de la conducta y se sanciono a la o las personas 
responsables? 
 
No aplica 
 
- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas 
integrantes de comunidades indígenas? (En caso de resultar existente alguna, 
señalar la conducta prevista en la ley - con citar ley, artículo y fracción-) 
 
Nuestra legislación no contempla esta modalidad de violencia. Ni se han recibido 
denuncias de este tipo. 
 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o 
determinado la existencia de la conducta y se sanciono a la o las personas 
responsables? 
 
No aplica 
 



 
 

- ¿Cuántas denuncias se han recibido por violencia política en contra de personas 
migrantes? (En caso de resultar existente alguna, señalar la conducta prevista en la 
ley -con citar ley, artículo y fracción-) 
 
Nuestra legislación no contempla esta modalidad de violencia. Ni se han recibido 
denuncias de este tipo. 
 
- ¿Cuántas, de las denuncias señaladas en el punto anterior, se ha resuelto o 
determinado la existencia de la conducta y se sanciono a la o las personas 
responsables? 
 
No aplica 
 
- ¿Qué manual de operación y/o protocolo se utiliza para integrar procedimientos en 
donde se señale como conducta: 
 

I. Violencia Política en contra de las Mujeres en Razón de Género; 

II. Violencia Política en contra de personas integrantes de la comunidad LGBT+; 

III. Violencia Política en contra de personas discapacitadas; 

IV. Violencia Política en contra de personas integrantes de comunidades 
indígenas; y 

V. Violencia Política en contra de personas migrantes? 

 
La normatividad aplicable para los casos de Violencia política contra las mujeres en razón 
de género es: 
 
-Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa; 
-El Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa; y, 
-La Guía sobre Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género para Candidatas y 
Mujeres Electas del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
 
Los otros tipos de violencia mencionados no están contemplados en nuestra legislación.    
 
- ¿Cuentan con alguna unidad especializada y/o personal capacitado para atender y 
resolver de forma particular los procedimientos en donde se señale como conducta: 
 
I. Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; 
II. Violencia Política en contra de personas integrantes de la comunidad LGBT+; 
III. Violencia Política en contra de personas discapacitadas; 
IV. Violencia Política en contra de personas integrantes de comunidades indígenas; y 
V. Violencia Política en contra de personas migrantes? 
 
Los casos de VPMRG son atendidos tanto por la Secretaría Ejecutiva es el área encargada 
de dar trámite a las quejas o denuncias y la Comisión de Igualdad de Género y Derechos 
humanos que son quienes de igual forma intervienen en las resoluciones de dichos 
procedimientos. 
 
En ambas áreas hay personal capacitado y especializado en atender estos temas. 



 
 

 
A pesar de no contar con normatividad aplicable en los otros tipos de violencia señalados, 
de presentarse alguna denuncia al respecto se atendería por las áreas mencionadas con 
anterioridad. 
 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 19 de noviembre de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
C.c.p. Archivo. 
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